
Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2014-17-01-06-P03039 

DELEGACION DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR 

CiM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE 

A FAVOR DE 

AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy martes veinte y cuatro (24) de 

junio del año dos mil catorce (2014), ante mí, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del Cantón Quito, comparece libre y voluntariamente: por 

una parte la compañía CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE 
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MAINTENANCE debidamente representada en este acto por el señor 

JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES en su calidad de APODERADO 

GENERAL; cuya intervención y personería se legitima con las copias 

certificadas del poder, el mismo que debidamente certificado se 

agrega como habilitante: y, por otra parte el señor AURELIEN 

ARNAUD JULIEN HENRI SIMON por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana el 

primero y francesa pero hábil en el idioma español el segundo, de 

estado civil casado y soltero respectivamente, domiciliado en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano el primero, y en la ciudad de 

Cuenca y de tránsito por esta ciudad de Quito el segundo; legalmente 

capaces para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identidad, cuyas copias 

certificadas se agregan como documentos habilitantes. Bien instruidos 

por mí la Notaria del objeto y resultados de la presente escritura pública, 

así como de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal dice lo siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la 

delegación de poder general que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES: — Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública de delegación de poder 

general, por una parte, el señor JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, 

en su calidad de APODERADO GENERAL de la compañía CIM- 

COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, sucursal 

Ecuador, según se desprende del poder general otorgado a su favor y 
In 

que se acompaña como documento habilitante de la presente escritura 

t
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pública; y, por otra, el señor AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI qe 

SIMON, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casado el primero y soltero el 

segundo, de nacionalidad ecuatoriana el primero y francés, pero hábil en 

el idioma español, el segundo, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito el primero y en la ciudad de Cuenca pero de tránsito por esta 

ciudad Quito el segundo. SEGUNDA. ANTECEDENTES: DOS PUNTO 

UNO; CiM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE es 

una compañía debidamente constituida y existente bajo las leyes de 

Francia, la misma que mantiene una sucursal en el Ecuador 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el día 

veinte y uno (21) de febrero de dos mil catorce (2014), en adelante 

referida como “CIM”. Dos punto dos. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Consulado del Ecuador en la ciudad de Paris, el día 

veinte y cinco (25) de septiembre de dos mii trece (2013), CIM otorgó un 

poder general a favor del señor JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, el 

mismo que luego de su calificación por la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, fue inscrito en el Registro Mercantil de Cuenca. Dos punto 

tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo dos mil treinta y 

nueve (2039) del Código Civil, el señor JOAQUIN EDUARDO EGAS 

AVILES está autorizado a delegar su podgf. TERCERA. DELEGACIÓN 

TOTAL DE PODER GENERAL: Con estos antecedentes, el señor 

JOAQUÍN EDUARDO EGAS AVILES, por medio del presente 

instrumento, delega totalmente el poder general a él otorgado por CM a 

favor del señor AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON; con esta 

delegación total se confieren a favor del señor AURELIEN ARNAUD 

JULIEN HENRI SIMON todas y cada una de las facultades conferidas al 

señor JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, principalmente la
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representación legal, judicial y extrajudicial de la sucursal ecuatoriana de 

CIM. CUARTA. PODER PARA COMPARECER ANTE 

AUTORIDADES: El señor AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON 

podrá comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, petitorios o 

documentos ante cualquier registrador, fiscal, cónsul, agente consular, 

oficial público, notario, juez, corte, tribunal y cualquier otra autoridad de 

gobierno, seccional, ministerio o departamento a nombre de CIM en la 

República del Ecuador. QUINTA. EJERCICIO DE FACULTADES: El 

Mandatario tiene absoluta discreción con relación al ejercicio de todas y 

cada una de las facultades que les son conferidas bajo los términos de 

ésta delegación de Poder General. SEXTA. GARANTÍA DE LOS 

COMPARECIENTES: Al otorgar este Poder Especial, la COMPAÑÍA 

garantiza y declara al Mandatario que tiene facultades para conceder 

este documento, y que este instrumento fue aprobado de conformidad 

con las leyes de la República del Ecuador. SÉPTIMA. PLAZO: La 

presente delegación de poder general se considera de plazo indefinido, 

sin embargo podrá ser revocada en cualquier momento a voluntad de 

CIM. OCTAVA. RESERVA DE USOS DE FACULTADES: Por medio de 

la presente cláusula el señor JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, se 

reserva el uso de las atribuciones y facultades a él conferidas por CIM, 

en los casos que fuere necesario y de así requerir para los intereses de 

la compañía. NOVENA. ACEPTACIÓN: El señor AURELIEN ARNAUD 

JULIEN HENRI SIMON acepta la delegación y sustitución total de poder 

general contenida en este documento. Usted, señora Notaria, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena validez y 

vigencia de este instrumento público. ”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

La compareciente ratifica la minuta firmada por la Abogada Paola
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AR SEX 
Gachet Otañez., con Matrícula Profesional número diez míl ciento treinta ... 1 E 

y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de 

la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que le fue a los comparecientes por mí la Notaria, éstos se 

afirman y ratifican en ella y para constancia de to cual firma juntamente 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

N/E.M.P 

  

JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES 
APODERADO GENERAL 
CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE 
cc: 404149618 

  

AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON 

CE Buy 31373 
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Tamara Garcés Almeida 

Nofária Sexta del Cantón Quito 
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EGAS CLEMENTE. 
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LIGAR Y FECHA DEEXPED 1ÓN 
QUEVEDO 
2011-12-09 
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Escritura Wo 

ESCRITURA PUBLICA DE 

L£CLARATORIA DE PODER 

OTO2RCADA FOR: 

CIM- COMPACGNIZS INTERNATIONALE DE MAINTENANCE 

A FAVOR DE: 

IGOAQUN EDUARDO EGLS AVILES 

CUANTÍA: INDETERMIANDA 

En la ctudad de Santa Ana de los Rios de Cuenca, provincia del Azua, 

Repúbleca del £euador, el día de hoy 4 LOS TRECE DIAS DEL MES pa 

NOVEMAERE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi, DOCTOR RENF 

DOÁN ANDRADE, ROTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 

cormparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte el 

señor ALAÍN BERTRAND LOVAMBAC en su calidad de Presidente de la 

compañia CIM-COMPACNE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE ., 

conforme consta de la solicitud de certificación emitida por el Consulado 

General del Ecuedo; en París que se agrega como habihtante; manifiesta 

ser de nacionalidad francesa, conocedor del idioma español, mayor de 

edad, de estado civil casado, empresario, domiciliado en la ciudad de 

Paris, Francia de tránsito por este ciudad, legalmente capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer personalmente doy fe.- en virtud 

de haberme presentado sus documentos de identificación. Bien ¡oseendte-—. 
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en “1 Objeio, contenido y resuliacos legales del presente acto 

celebración acude libremente, expresa su voluntad de elevar a escr 

pabica la minita cue me presanta y que copia en su texto es del ienor 

Sierro. SEÑOR MOTARIO FUBLICO: En «lo registro < 

escitas públicos a sí cargo. sirvase incorporar tuna Aclaratoria de 

Poder Genera! al renos de lo siguiente: PRIMERA COMPARECIENTE.- 

Comparece el señor ALAIN BERTRAND LOVAMBAC en su calidad de 

Presidente de “2 compañía CIM-COMPACNIE INTERNATIONALE DE 

MAINTENANCE-, conforme consta de la solicirud de cerrificación ermbida 

por el Consulado General Ecuador en Paris, Gue se Agrega como 

nabiitante El cor pareciente es de nacionalidad francesa, de estado civil 

casado, mayor de edad legalmente capaz para contratar y obligarse, 

domicilia 

en el idiome españo 

COMPAGNIE 
porros 

1 A 

abrir 

los trámites de domicii 

general a vor del 

cocumento otorgado ante 

Consiulad 

do en Francia y de paso por esta ciudad de Cuenca, 

- SE 

RNATIONALE 

ación 

señor 

inteligente 

PAR INDA ANVECEDENTES.- La compañía CIM - 

DE MAINTENANCE- domiciliada en 

una sucursal en el Ecuador, para efectos de 

de la compañía, ha otorgado un poder 

JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, 

1 á señora Cónsul General Encargada del 

Paris signado con el número 38-2013, Tomo 

38, cue se agrega en copia certificada. ACLARATORIA DE 

PODER. Con estos antecedentes, el comparcciente señor ALAIN 

19] FS 
3 ERTRAND LOVABAC 

CIM-COMPAGNIE [INTERNA 

er 

, 

n su calidad de Presidente de la compania 

ATIONALE DE MAINTENANCE-, aclara que



por dun error en el poder general mencionedo en la clausula antenor se 

Y izo costar aque el señor JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES sera 

CUANAL 12 epoderacio general de la compañia Ci¡M DEL ECUADOR S.A., 

denominación correcia de de compañia es “CiM-COMPFAGNIE 

INTERNATIONALE DE MAINTENANCE” - Cabe indicar que se ratifica 

resto Cel contenido del mencionado poder general. Us. señor p. mo o 

% otario se servirá egregar las cláusulas de estilo para la perfecia valide: ES
 

de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO HARO 

MENCEENO, CON MATRICULA NUMERO 17-1907-1 DEL CONSEJO 

NACIOFAL DE JINACATIRA.- Hasta aquí la minuta que se agrega, el 

compereciente hace suya la estipulación constante en la minuta inserta, 

1 
1 la aprueba en todas sus partes y ratificandose en su contenido la deja. 7 

y 

elevada a escntura pública para que surta los fines legales 

cousigwentes.- Leida que les fue, la presente escritura íntegramente al 

e. otorgante por mi el Notario se ratifican en su contenido y firma conmigo 

en unida cé a o de todo lo cual doy fe.- 
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LALON MM PROTOCOL: ZACIÓN: A petición del Doctor Eduardo Haro 

Mancheno. con Matricula No 17-1997 J-ONJ. protocolizo en mi registro de escrituras 

oúblicas Cel año en curso, en VEFINIE Y SOT E fojas úÚnles, y en esia fecha dos 

DOCUMENTOS (OE DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA. otorrado per 

COMPAÑÍA CIM-COMPAGNIE ¡INFERNATIONALE DE MAINTENANCE. 

Owto, a veimte y dos de Noviembre del año dos mil trece.- 

      AA. APELGARO LOOR 
SEGUNDA (E) DEL CANTON GUIDO 

OCcí 

RA 
b 

A 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE Mi, EN FE DE ELLO CONFIiERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACION 

DE DOCUMENTOS DE DOMICILIACIÓN DE COMPAÑIA, QUE OTORGA: 

COMPAÑÍA CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS LE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

(O 
OCTÓRAPABLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA (E) DEL CANTON QUIT 

gal la balgada tos al 
2LUND MELCANTOS CUT    

  

INQUITO 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución N* 

5C.DIC,C.14. 0046, de fecha 24 de Enero del 2014, emitida por el intendente de Compañías de 

Cuenca, en la que RESUELVE CALFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación 

extranjera de la compañía CHA COPIBAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, al igual que 

el Poder General, que la referida compañía ha otorgado a favor de ¿OAQUIN EDUARDO EGAS 

AVILES, protocolizados en Notaría Segunda el veinte y dos de noviembre del dos mil trece y el 

diez de enero del dos mil catorce respectivamente.- Tomé nota de este particular al margen de 

las respectivas matrices de protocolización .- Quito, a cinco ae febrero del dos mil catorce.- S.S, 
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RESOLUCION No, EC.OIC,E, 18; 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, ante el Notano Segundo del cartón Quito, el 22 de novembre de 2013 y el 19 de enero de 2014, se han protocolizado 

los documentos otorgados en nación extranjera referentes a la solicitud de concesión para operar en el Ecuador de la cornpañía 

extranjera denominaca "CIM-COMPAGMIE INTERNATIONALE DE MATRNTENABCE-", sociedad constituida y existente bajo las 
Leyes Francesas, habiéndose presentaco los documentos exigidos en el Art. 415 de la Ley de Compañias; 

QuE, el doctor Eduardo Haro Mancheno, ha comparecido a este Despacho, solicitando la concesión del permiso para operar en 

el Ecuador de la compañía de la referencia, al igual que la calificación del Poder General, que la compañia extranjera denominada 
"CIM-COMPAGRHIE INTERNATIONALE 02£ MAINTENARCE-", ha otorgado a favor del señor JOAQUIN EDUARDO EGAS 
AVILES, según consta de le protocolzación de los documentos realizados ante el Notario Segundo del cantón Quito, el 22 de 
noviembre de 2013 y 10 de enero de 2014: 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Art. 190 del Código de 
rocedimiento Civit 

QUE la Uradad Juridica mediante Memorando No. $C,03,C,13.027 de 15 de enero de 2014, ente informe favoravie sobre ia 
suficiencia de los documentos presentados, y. 

ER ejeraao de das atribuciones asignadas mediante Resoiuciones ADM-Q-2011-009 del 17 de enero del 2011, SC-AF-DRH-G- 
2011-1947 del 10 de fenrero de 2011; y, ADM-1 1007 del 3 qe marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación extramera de la compañía 

denominada "CIM-COMPAGNIE INTERHATIOMALE DE MATRTERANCE-", al igual que el Poder General, que la referica 

compañía ha otorgar” 2 favor cel señor JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES y que constan protocolizados en la Notaria Segunda del 
cantón Quito, el 22 de nov.embre de 2013 y e' 30 de enero de 2014 

ARTÍCULO SEGUNDO. - CONCEDER permiso para operar en el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no 

se opongan a les Leyes ecuatorianas, a la compañia extranjera denominada “CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE 
MAINTENANCE", con comiciho principal en 55 RUE DU BO0IS CHALAND 91090 LISSES, FRANCIA, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notano Segundo del cantón Quito, tome nota al margen de las protocolizaciones 

realizadas el 22 de novembre de 2013 y 10 de enero de 2014, en esa misma Notaría, que mediante la presente Resolución se 
concede permiso para Operar en el Ecuador, a la compañía extranjera denominada "CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE 

MAINTENANCE-". Se sentará razón de éstas anotaciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER Que la Registradora Mercantil del cantón Cuenca, en cuyo cantón fija la compañía el 

domiciho de su Sucursal, de conformidad con lo dispuesto en al Art. 30, numeral 11 del Código de Comercio, inscriba en el Registro 

a su cargo los documentos protocolizados el 22 de nomembre de 2013 y 10 de enero de 2014, en la Notaría Segunda del cantón 
Quito, referentes a la concesión de permiso para operar en el Ecuador, a la compañía extranjera denominada "CIM-COMPAGNIE 

INTERNATIONALE DE MAINTENARCE-", y calificación de Poder General junto con esta Resolución. La Registradora archivará 
una Copia de tales protocolizaciones y devolverá las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER gue se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

ciudad de Cuenca, ¡a resolución y el texto íntegro del Poder General, otorgado a favor del señor JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, 

y un extrarío de los documentos constantes en la protocolización antes referida. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. e 

COMUNÍQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en Cuenca, a 
í t 

4? 

a y 
LA 

Dr. Sartiage-Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Nro. Trámite 10034 

SRC / 
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Notaría Sexta- Quito D.M. 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaria Sexta 

Quito D.M. 
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ESCRITURA PÚBLICA N”: 2015-17-01-06-P00527 

ACLARATORIA A LA DELEGACION DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR 

CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE 

A FAVOR DE 

AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dt: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes dos (02) de febrero del año dos mil quince 

(2015), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 

Quito, comparece libre y voluntariamente: la compañía CIM- 

COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, representada 

en este acto por su APODERADO GENERAL, JOAQUIN EDUARDO 

EGAS AVILES conforme consta del poder que como habilitante se 

adjunta. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

1



A Tamara Garcés Almeida 

Notaria Sexta 

Quito D.M. 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse; a quien de conocer 

doy fe por haberme presentado su cédula de ciudadanía cuya copia 

certificada se agrega como documento habilitante. Bien instruido por mí 

la Notaria del objeto y resultados de la presente escritura pública, así 

como de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción. me solicita que 

eleve a escritura pública la minuta que me presenta cuyo tenor literal 

dice lo siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo a su cargo 

sírvase incorporar una escritura pública que contiene una aclaratoria a 

una delegación de Poder General, otorgado por la compañía CIM- 

COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, a favor del señor 

AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON al tenor de las cláusulas 

que se estipulan a continuación: PRIMERA. COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliado en la ciudad de Quito, en su calidad de 

APODERADO GENERAL de la compañía CIM-COMPAGNIE 

INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, hábil para contratar y poder 

obligarse en la calidad en que comparece, parte a la que en adelante se 

le podrá llamar “El Mandante”. SEGUNDA. ANTECEDES.- Mediante 

escritura Pública otorgada el (24) veinte y cuatro de junio de dos mil 

catorce (2014), ante la Notaria Sexta del cantón Quito, la compañía CIM- 

COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, otorgó una 

delegación de Poder General a favor del señor AURELIEN ARNAUD 

JULIEN HENRI SIMON. TERCERA. ACLARATORIA.- El señor 

JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, en la calidad que comparece, por 

medio del presente instrumento público, aclara que en la mencionada 

escritura de delegación de poder general, por un error involuntario no 

XL



  

os Tamara Garcés Almeida 

Notaria Sexta 

Quito D.M. 

contiene dentro de sus habilitantes el Poder General otorgado por el 

señor ALAIN BERTRAND LOVAMBAC, en representación de la 

sociedad extranjera a favor del señor JOAQUIN EDUARDO EGAS 

AVILES, para que realice en nombre y representación de la misma todos 

los actos y negocios jurídicos necesarios que hayan de celebrarse en el 

Ecuador, por lo que adjunto al presente instrumento el poder indicado. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento público. ”.- HASTA AQUI 

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- La compareciente ratifica la minuta firmada por la 

Abogada Paola Gachet Otañez., con Matrícula Profesional número diez 

mil ciento treinta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue al compareciente por mí la Notaria, 

éste se afirma y ratifica en ella y para constancia de lo cual firma 

juntamente conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

N/E M.P 

     MU . 

JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES 
APODERADO GENERAL 

CiM-COMRAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE 
Y ' 

¡COÑOS Ia HI UA ¿a AS vo 

_ 

QA A 2 Am ._. 

Tamara Garcés Almeida— 
Notaria Sexta d nión Quito 
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Sd CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

República del Eojezor 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 38 / 2013 

Tomo 1. Página 38 

En la ciudad de PARIS, FRANCIA, el 25 de septiembre de 2013, ante mi, MIRIAN ESPARZA JACOME, 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR (E) en esta ciudac, comparece ALAIN BERTRAHD LOVAMBAC 
de nacionalidad FRANCESA, de estado civil casado, pasaporte francés N% 13AB93397, con 
domicillo en 25 RUE DE MADRID, PARÍS, FRANCIA, legalmente capaz a quien de-Conecer « doy fe, 
libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, genemiisino 
amplio y suficiente, cual en «derecho se requiere a favor de JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, 
nacionalidag ECUATORIANA, de estado civil casado y cédula de ciudadanía NO 2707149678, 
para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, 
pública semí- pública9 privada del, Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin 
que la enumeración limite las atribuciones del apoderado: con el fin de que a nombre y representación 
dé CIM.DEL ECUADOR S.A/realice con las más amplias facultades todos los actos y negocios 

£ jurídicos que hayan de celebfarse y surtir efectos en territorio nacional, y especialmente para que 

pueda contestar”fas demandas y cumplir las obligaciones contraidas. Además, designe 
procuradores judiciales, abra, cuentas bancarias // ejecute todos Jos actos jurídicos y 

administractivos concemientes:a la apertura de la sucursal y la ejecución de sus negocios 
sociales. Igualmente, está autorizado para a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes 
y futuros; bj adquiera en lo posteriar, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; 
acepte, cedajo venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio farniliar, hipoteca, y otros; d) suscriba “contratos de arrendamiento, «cobre los cánones 
arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o 

, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre 
extrajudicialmente -o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que 

, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en 
bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) 
e existir cuentes anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a 

nas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca 
los bienes inmuebles de propiedad del mandante; i) realice toda clase de trámites ante el Instituto 

cuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios 0 
jpografarios o el reconocimiento de sus derechos, j) efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los 

trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general 
os aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o mínero y en todo lo permitido por las leyes 
ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes 
ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de "propiedad del 
poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencía de los bienes muebles e inmuebles; 
o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones 
en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice tembién la hipoteca de la cuota de los bienes 
comunes o del local adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte 
con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento 
de propiedad herizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, 
modificación, ampliación del edificio en la propiedad del poderdante, solicite, obtenga los permisos 

' respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este 
Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio 
de la profesión para que represente al poderdante en todo trámite, e autoridades judiciales del 

          on. DUR! S LABRERA ROJAS) 
; “a Al 

   

    
   



   

  

    

        

   

   

   

Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de confermidad con lo 
dispuesto en las leyes correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones de procuración 
judicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano,- 
inclusive las de delegar total o parciálmente este poder a Cualquier otra persona o a un Abogado con fines 

de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el articula 44 del citado cuerpa legal, a fin de que 
no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de 
apoderado se obliga, en su ejecución, a cumplir con fas disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 
del Código de Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente mientras 
el poderdante no lo revoque ni necesitara de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del 
mandante. Para.el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y 
ieido que fue por mi integramente al otorgante, se ratificó en su cantenida, aprobó todas las partes y firmó 
conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha ¿mntes indicadas, de lo cual doy fe.- 

    RERIAN ESPARZA JAJO! 
CONSUL GENERAL (E) 

        

  
  
  

  

CÉRTIFICO: Que la presente MERA COPIA, fiel y textual del origina! que se encuentra inscrito en 

jras, Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS .- MB 
o de $ EENERA ¿    
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CERTIFICADO No. 3716 - * 
[FACTURA No. 77327 

  

    
  

“REGIST RO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA * 

_ CERTIFICACIÓN o | 

: la REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA CERTIFICA: 
e 

  

- Que, bajo e No. 138 del REGISTRO: MERCANTIL: y con: fecha veinte y uno de 
> febrero" del do$ mil catorce,' consta. inscrita: lar DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA 

CON ODER: constifuida en país extranjero que negocie en el Ecuador) de . 

, * denominada ' : _CIM- COMPAGNIE INTERNATIONALE * . DE. 

- Resolución No:. SC-DIC- - 14- 0046 de ta Intendencia. de Cómpañías de: Cuenca, de 

fecha veinte y Cuatro de enero del. dos mil catorce. . En dicha resotución se califica de 

suficientes los documentos. otorgadosien nación * extranjera de*la mentada compañía 

al igual qué . el Poder General; qué la referida * compañía: “ha otorgado a favor del 

- señor JOAQUIN - EDUARDO: EGAS: AVILES. Esta inscripción a la Presente fecha se 

encuentra vigente.-.. - 

CUENCA, A 17 DÍA(S) DEL MES. DE DICIEMBRE DE 2014. 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 2014-17-01-06-P03039 

AURE EN ARNA D JULIEN HENRLSIMON      

  

     

        

- «CUANTIA: INDETERMINADA 

   Di: 2 COPIAS --. 

gs       

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capita! 

de la República del Ecuador, el día de hoy martes veinte y cuatro (24) de 

junio del año dos mil catorce (2014), ante mí, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del Cantón Quito, comparece libre y voluntariamente: por 

una parte la compañía CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

da 
A 

MAINTENANCE debidamente representada en este acto por el señor 

- JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES en su calidad de APODERADO 

GENERAL; cuya intervención y personería se legitima con las copias 

certificadas del poder, el mismo que debidamente certificado se 

agrega como habilitante; Y por” ota, parte el señor AURELIEN 

ARNAUD JULIEN HENRL IMON por sus. propios derechos. Los       

comparecientes son mayores de: edad, de nacionalidad ecuatoriana el 

primero y. trañcesa pero pol en el idioma español el segundo, de 

Ten ever. promiesá 5 seducción, me 

  
delegación de poder general ales se otorga al tenor de las* siguentes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen cal . 

otorgamiento de la presente escritura pública de delegación de Doder 

general, por una parte, el señor JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, 

en su calidad de APODERADO GENERAL de la compañía CIM- 

COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, sucursal 

Ecuador, según se desprende del poder general otorgado a su favor y 

que se acompaña como documento habilitante de la presente escritura 

   

  

  + 
3 

 



   
     

    

    

   

  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M: 

pública; y, por otra, el señor AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI 

  

SIMON, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casado el primero y soltero el 

- segundo, de nacionalidad ecuatoriana el primero y francés, pero hábil en 

el idioma español, el segundo, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito el primero y en la. jua: 2d de ¿Cuenca pero de tránsito por esta 

  

nueve (2039) del cage Civil, el señor JOAGUIN EDUARDO Gr S 
  

JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, por medio del presente 

instrumento, delega totalmente el poder general a él otorgado por CIM a 

favor del señor AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON; con esta 

delegación total se confieren a favor del señor AURELIEN ARNAUD 

JULIEN HENRI SIMON todas y cada una de las facultades conferidas al 

señor JOAQUIN EDUARDO BEGAS AVILES, principalmente la 

  

  

  

   
    AVILES está autorizado a delegar su , poder. TERCERA. DELEGACIÓN: 

  

TOTAL DE PODER GENERAL: Con estos antecegentes, el señor” o



Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta 

  

Quito D.M. 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sucursal ecuatoriana de 

CiM. CUARTA. PODER PARA COMPARECER ANTE 

AUTORIDADES: El señor AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON 

podrá comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, petitorios o 

documentos ante cualquier registrador, «fiscal, cónsul, agente consular, 

          

oficial público, notario, juez Sonte, ribúnal y cualquier otra autoridad de 
  

gobierno, seccional, ministerio 0: spariamento a hombre de CIM en la 

República as E oa EJERCICIO: DE. FACULTADES: El 
    

  

oder - General. S XTA. GARANTÍA 

reserva el uso de las! úciones y facultades a a ar: ¿có 

en los casos que fuere “necesario y “de esí requerir para “los intere 

la compañía. NOVENA. ACEPTACIÓN: El señor AURELIEN ARNALDO" 

JULIEN HENRI SIMON acepta la delegación y sustitución total de poder 

ceneral contenida en este documento. Usted, señora Notaria, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena validez y 

vigencia de este instrumento público. ”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

La compareciente ratifica la minuta firmada por la Abogada Paola 

  

   



  

    

     

   
   
   

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta NOTARIASEXTA. 
Quito D.M. . CANTÓN; QUITO 

achet Otañez., con Matrícula Profesional número diez mil ciento treinta 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de 

a presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que le fue a los comparecientes por mí la Notaria, éstos se 

Eafirman y ratifican en ella y para constancia de lo cual firma juntamente 

      
  

¿AURELIEN ARNAUD SULIEN HENRI SIMON 

   Eo / 

Vd LE Srlad 

No aria e Sexta “del Cantón Quito 
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Escritura No. 

ESCRITURA PUELICA DE 

ACLARATORIA DE PODER 

OTORGADA POR: 

CIM- COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE 

A FAVOR DE: 

JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES 

CUANTIA: INDETERMIANDA 

e ciudad de Santa £na de los Rios de Cuenca, provincia del Azuay, + h
s
 

República del Ecuador, el día de hoy A LOS TRECE DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ente mí, DOCTOR RENÉ 

señor ALATÍN BERTRAND LOVAMBAC en su calicded de Presidente de la 

compania CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE-, 

contorme consta de la solicitud de ceruicación emma 7 el Consulado MN P 'U
 o 

General del beuedor en Zaris que se egrega como hebilicante; menilesta 

er de nacionalidad frenmcese, conocedor del iciome españo., mayor ce 

edad, de estado civil casado, empresario, domiciliado en la ciudad de 

Paris, Francie de tránsito por este ciudad, legalmente capez para 

obligarse y contratar a quien de conocer personalmente doy fe.- en virtud ! 

de haberme presentado sus documentos de identificación. Bien stats  



  

  
  

      

      
   
   

   

   
   
      

    

ace le minuta que me presente y que copia en su texto es del tenor o 
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uras públicas a su cargo, sirvase incorporar una Aclaratorie de 
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mparece el señor ALAIN BERTRAND LOVAMBAC en su calidad de 

onsulado General del Ecuador en Parñs, cue se agrega coro 

  

ante. El compareciente es de nacionalidad francesa, de estado civil 

3 Con estos antecedentes, el compareciente señor ALAÍ 

i 
D 'LOVAMBAC en sú calidad de Presidente de la compañia 

(OMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENÁNCE>, aclara que 
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por un error en el poder general mencionado en la cláusula anterior, se 

hizo consiar cue el señor JOAQUÍN EDUARDO EGAS AVILES se o
 a 

epoderado general de la compaña CiM DEL ECUADOR S.A., cuando la 

denorninación correcia de la compañia .es “CIM-COMFAGNIE 
- ( 

INTERNATIONALE DE MAINTENANCE”. .- Cabe indicar que se raufñica 

en .. resto del contenido del mencionado poder general. Us... señor 

Notario se servirá agregar las cláusulas de esulo para la perfecta validez 

de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO HARO 

MANCHENO, CON MATRICULA NUMERO 17-1997-1 DEL CONSEJO 

NACIONAL DE JUDICATURA.- Hasta aquí la riunuta que se agrega, el 

compareciente hace suya la estipulación constente en la rzinura inserte, 

la aprueba en todas Sus pertes y rauficéndose en su contenido la deja. 

elevada 2 esentura púbica pera que suta los fnes legales 

- SA £ n — —_+ - + 
consigu vientes.- Leida Ue 2105 112, ¿2 presente escrivara AICC ETEIDSILS e 
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REFÚALICA DEL ECUADOR 
e CONSEJO NACIONAL ELECTOR 
7 CERTIFICADO ME VOTACION 

3 LECCIONES GEMERALESIIFE50t 
01 

013 - 0199 4707149678 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

EGAS AVILES JOAQUIN EDUARDO . 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Eduardo Haro 

'Mancheno, con Maincula No. 17-1997-1-CNJ, protocolizo en mi registro de escrituras 

úblicas del año en curso, en VEINTE Y SIETE fojas útiles, y en esta fecha Jos 

DOCUMENTOS DE DOMICILIACIÓN DE COMPAÑIA, otorgado por: 

OMPAÑÍA CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE. 

:Quito, a veinte y dos de Noviembre del año dos mil trece.- 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, EN FE Dz ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACION 

DE DOCUMENTOS DE DOMICILIACIÓN DE COMPAÑIA, QUE OTORGA: 

¿COMPAÑÍA CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, 

"DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

   
     

      

OCTORXPABLADELGADO LOOR 
A SEGUNDA (E) DEL CANTON QUIT 

  

iaa Dra. Poola Delgado Loor 
rd NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 

   
    

   

   

  

    

  

    



  

   

   

    

N: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo. Segundo de la Resolución N?2 

DIC.C.14, 0046, de fecha 24 de Enero del 2014, emitida por el Intendente de Compañías de 

enca, en la que RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación 

tranjera de la compañía CIM COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, al igual que 

“Poder General, que la referida compañía ha otorgado a favor de JOAQUIN EDUARDO EGAS 

ILES, protocolizados en Notaría Segunda el veinte y dos de noviembre del dos mil trece y el 

           DOCTOR JAIME ANDRES ACoSrÁ HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO; ENCARGADO DE LA NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

LA 3 2 

     

   

  

2na9Nn. 

3 
Na 

 



  

     
ERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

A
 

A
q
A
A
A
 
A
 

e
]
 

  
   
NOTARIA SEXTA ; ¡HOUNOCIN ! 
LANION QUITO 
  

ENDENCIA DE CUENCA —- o 
Ls RESOLUCION No. sCDIC.c1a UU 

    

    

     

     

   

  

    

       
   

       

   

   
    
    

      

   

   

Dr, Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

UE, ante el Notario Segundo del cantón Quito, el 22 de noviembre de 2013 y el 10 de enero de 2014, se han protocolizado 
s2cumentos otorgados en nación extranjera referentes a la solicitud de concesión para operar en el Ecuador de la compañía 
jera denominada "CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE", sociedad constituida y existente bajo las 
“Francesas, habiéndose presentado los documentos exigidos en el Art. 415 de la Ley de Compañías; 

E, el doctor Eduardo Haro Mancheno, ha comparecido a este Despacho, solicitando la concesión del permiso para operar en 

Ajador de la compañía de la referenaa, al igual que la calificación del Poder General, que la compañía extranjera denominada 
M-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE”", ha otorgado a favor del señor JOAQUIN EDUARDO EGAS 
Es, según consta de la protocolización de los documentos realizados ante el Notario Segundo del cantón Quito, el 22 de 
“mbre de 2013 y 10 de enero de 2014; 

edimiento Civil; / 

UE la Unidad Juridica mediante Memorando No, SC.UJ,C.13.027 de 15 de enero de 2014, emite informe favorable 5 
naa de los'documentos presentados; y, 

   ejercicio de a atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-Q-2011-009 del 17 de enero del 2011, SC-IAF-DRH- 
14147 vel 10 de febrero de 2011; y, ADM-11007 del 9 de marzo de 2011. 

RESUELVE: 

RTÍCULO /PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la compañía 
ad "PIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE-", al igual due el Poder General, que la referida 
e ha-ótorgado 2 favor del señor JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES y que constar protocolizados en la Notana Segunda del 

Quito, el 22 de noviembre de 2013 y el 10 de enero de 2014. 

¡ARTÍCULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para Operar en el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no 

opongan = les Leyes ecuatorianas, a le compañía extranjera denommada “CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE 

, cor, domicilio principal er 35 RUE DU BOIS CHALAND 91090 11SSES, FRANCIA, 
    

argo los documentos protocolizados el 22 de noviembre de 2013 y 10 de enero de 2014, en la Notaría Segunda del cantón 
referentes 2 la concesión de permiso para operar en e, Ecuagor, a la compañía extanjera oenomunada “CIM-COMPAGNIE 

TERNATIONALE DE MAINTENANCE-", y calificación de Poder General junto con estz Resolución. La Registradora archivará 
Copia de tates protocolizaciones y devolverz ¡as restantes con le razón os le inscrpciór, que 58 ordena. 

> O, 
EN 

ARTÍCULO GQUINTO,- DISPONER que se publique, por una sola vez, er. uno de les penódicos de mayor circulación en la 
Gad de Cuenca, ls resolución y el texte íntegre ae. Pose" General, otorgaoo e favor ae. seño” JOAQUIN EDUAROO EGAS AVILES, 

— 
s 

Cor 
z » A - 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada er. le Subenntendencia de mbañles en Cuenca, 8 71 - 

q 
slaramilio Malo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

  

j pAmite- 10034 

1 de 1 

UE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Art 190 del Código .de ” ” 

A A A 
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Tamara Garces Almeida 

Notaria Sexta 5 

Quito D.M. ¡OTARIA SEXTA 

AS ¿CANTÓN QUITO | 

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito “EN” "77 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la DELEGACION 

DE PODER GENERAL otorgada por CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE 

MAINTENANCE a favor de AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON 

debidamente sellada y firmada. Quito, a treinta (30) de enero de dos mil quince 

(2015).- HL > 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública 

de ACLARATORIA A LA DELEGACIÓN DE PODER GENERAL otorgada por 

CIM-COMPAGNIE [TERNATIONALE DE MAINTENANCE a favor de AURELIEN 

ARNAUD JULIEN HENRI SIMON, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

dos (2) de febrero de dos mil quince (2015). 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta- Quito D.M. 

 



  

  

¿Registro Mercantil de Cuenca 
[ TRÁMITE NÚMERO: 1510 ] 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DELEGACION DE PODER GENERAL CON ACLARATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1126 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 144 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707149678 EGAS AVILES Quito REPRESENTANTE | Casado 

JOAQUIN LEGAL 

EDUARDO         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O DELEGACION DE PODER GENERAL CON 

CONTRATO: ACLARATORIA 

FECHA ESCRITURA: 24/06/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: : QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCVS-IRC-15-0033 

FECHA RESOLUCIÓN: 03/02/2015 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE SANTIAGO JARAMILLO MALO 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CIM-COMPAGNIE INTERNATIONALE DE 

MAINTENANCE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[ NO APLICA A 
ES TO 

5. DATOS ADICIONALES: ÉS > e 
[ SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS ATENIENTES A LA DELEGACIÓN TOTAL dE pe pa E 

RCANTIL ES , 

fr
o 

+ 

E e De e 
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¿Registro Mercantil de Cuenca 
DE PODER GENERAL A FAVOR DE AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON Y TAMBIÉN 

SE INSCRIBE LA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, EL 02/02/2015, LA ACLARATORIA SE REFIERE A QUE NO SE HIZO 

CONSTAR UN DOCUMENTO HABILITANTE. 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

» 

FECHA DE veo CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 

y 

    

|» As EMO 
l «ugulo Upreod, 8 Po 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ IE ¡520 Tos 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ¡3 205 E 

3 AAN E 
z 

UENCA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL GUEl $ 

e ez . : 
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